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Ciudad de México, a 20 de octubre de 2017
"Año del Centenario de lo Promulgación de la Constitución 

Política de los éstados Unidos Mexicanos" 
C. ENRIQUE GONZÁLEZ VELA . 1 . 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO qOV.E, S.A. DE C.V.

P R E S E NTE
l Asunto: Resolución Procedente

Expe'diente: OSC02017X0080
Bitácora: 09/IPA0275/08/17

Una ve� an'alizado y evaluado el Informe Prev_entivo, (IP) d�I pr9yett0 denominado "E05552, Servicio
GOVE" en adelante

r 
el Proyecto, presentado por la empresa SERVICIO GOVE, S.A. DE (:..V., en lo

sucesivo el Regulado,, el 17 de agosto de 2017 en el Area de Atef1Gión al Regulado de· la Agencia
Naciorial de Seguridad · Industrial y de Proternión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), con pretendida ubicación en Avenida Ocampo Sur No. 20'6, Colonia Centro, C.P. 26530.
municipio de Allende., estado de Coahuila, Y' 1 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividao que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con 1.a definición señalada en el artículo 3.0 , fracción XI, J inciso' e) de la Ley de la Agencia Naciqnal de Seguridªd Industrial y de Protecci(m al Medio t7'-
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y par lo tarito ·es materia con:ipeteñcia de esta AGENCIA en 
términos del a_rt[culo 1 º de-la misma Ley.

1 

11. Que esta Direce:ión General de Gestiór,i Comercial (DGGCY e� la al.!ltoridad competente para
analizar, evaluar y resolv,er el IP presentagp por el Regula�o. qe eonformidae:1 con lo dispuesto en 

111. 

los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fraccióñ VI élel Reglafi1entt:, ·interior de la Agencia Nacional 
)de Seguridad Industrial y de Protección a\ Medio Ambiente gel S .ector Hidrocarburos. ·

Que el día l 7 de agosto de 2 O 17. el Regulad.o ing·r:esó en la Agencia, escrito con fecha de 12 /'de julio de 2 O 17. para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación � 
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electrónica, mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la 
Agencia. relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 2 8 de la Ley Géñeral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del ·impacto\ambiental e-s el p1:.ocedimíento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciónes,a que s·e ··sujetará la realización d� obrás y' actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condicione·s est-agJecidos,en las disposiciones 
aplicables para 13roteger el ambiente y prese_rvar y restaurar los ecosistemas., a fin de evitar o 
reducir al r-nínimo-sus efectos neg,ativ0s s_o�re el me�c\i!J ambiente. Para"'el!o, en los casos en que 
determine· el Reglamento que al efetto �e expida, quienes pretendan llevar, a cabo alguna de las 
siguientes obras o aotividades, requerirán previamente la autoriZ:acsión en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, qu( mica. siderúrgico, papelera. azucarera, del cemento y 
elé"ctrica; 

v. ( Q\Je �I artículot3 l de la L.ev General del Equilibrio Ecológico y la Prote'ccion al Ambient� establece 
e_n·la :fracción 1, qu� la realización de las obras y a<S.tividades a que se,refieren las fracciones I a XII 

, daj �rtículo 28, reguerit.án la presentación eje un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental. cuando e-xistan normas ·éfici_ales mexicanas u otras di'spdsiciones que regulen 
las emisiones, las de-scargas, el aprovechan:iier.ito de recwrsos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que P.Ueoan prodl.lG:ir las ohras o actividades. 

1 
• - , . -· • 1 • ·, • • 

VI. Que e_l artículo S. inciso D). fracción IX, del Reglame.nto\de la Ley General del Equilibrio Eco,lógico 
y la Protección al 'AA)0i�nte en Materia de Evalua_dón · del lmpact'Q Ambiental establece que 
quíe-ne .s pretendan llevar a �abo alguna de, las siguientes 0br¡1s, Ó- actividades, r.equerirán 
previaíllente la autorización-de-la Secretaríá eñ mater:ia de impacto am_b(ental: 

VII. 

D) ACTIVIDADEiS DEL SECTOR HIDROCARBUROS: ' ( 
-

IX. Construcción y aperáción de
_ 

instalacione.s ,para la producción, trai1sportei almacenamiento. 
distribución y f!l(pendio al públjgo de getr,ollferos.' y ·• -

-- L. -
- ,, 1 • • 

Que el artículo 2 9 del 'Reglamento de lé:1- Ley G,ener-al ,del ��yilibr.i_Q teológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluac:i.óri del - lmpaGtO Ambiental establece en la fracción l. que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre de 20 J.6 se publicó en �I Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial •• 1 
Mexicana NOM-09s.::ASEA-2016, Oi$efio, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio pa'ra almacenamiento y expendio de djésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de· enero de 2017 .  ..,. 

I 
.. l.. 

IX. Que el objetivo - de la NOM-OOS-ASEA-2916 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de 5ieguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambi'ental que se deben cumplir en e'I 'disef.ío,. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servido para-almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

X. Que en ,el Anexo 4 de la N0M-005-ASEA-2016 referente a la Gestíón Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades Feferidas en la l'(Jorma, el- Regulado deberá tener 

( identificadas la� medi9as de mitlgati:ión y/o compensación de los impactos. ambientales q�e el 
Proyecto pudiera .generar. 

XI. 1 Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-AiSEA-
2016 que establece que previo a la construccrión se debe contar con los permisos y 
autorizaciones_ regulatorias réq':-]e_r.ida�. pór la normatividad y legislaCiiórl local y/o federal, 
incLl,.ly;endo el impacto ambierital y lds diferentes- análisis de riesgo q·ue �ean aplicables. Asimismo, 
dentr(? de estas disposiciones se encuentran las de delimitªdQn respecto a distancias de 
seguridad a elem�nto� e.xté(nos, en predios urbanos, poblaciones ru_fales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo; sor.iqeos no menores -a 10 metros· para, determ·inación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitG>reo, sistemas de ree:uper:ación de 
vapfües, nJediqas de s_eguridád en.ras.o _de (!lerr-:ames de combu�!Jblt;s,.medidas de h�rmeticidad /.... 
neumática en todos·ios sistemas. - \ _ 

· 

XII. Que derivado de. lo anterior, y coñ el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las desc;.arga?, y en general, todos lo_s tmpactos ambie_ntales rele-vantes que puedan 

¡ producjr la construcción y operación de instalac
1
ione� para el exp

d
endio a

b
l público de _ petrollferos (estaciones de_ servLcio de ga�olina y o diesel), previnien o posi les impactos 

ambientales significativos, si se considera ql:le la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 

/ de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecció�n al- Ambiente en- N\ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglc1.mento lnteri0r dé la Agenciai Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Arflbi\nte del S�ctor HidrQ.carburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto" 

_) / 

Que por la descripción, características y ubicaciqn de las activiqades que integr�n el Proyecto, 
éste es de competencia federal �n materia de evalu�tión de impacto aníbiental. 1for ser una obra 
relacionada con la operación y rñanlenimiento de instalaciones para .e l  almacenamiento. 
distribución y expendio al pá!Jlico de petrolíferbs, tal _y cómo lo disponen los artícwlos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Eéol6gito i la Pfotección al Ambiente (LGEEPA); y .5 inciso D). 
fracción IX del Reglaméñt� de la Ley·General del Equilibri0 Ecológico y la Protecdón al An:,biente 
en materia de Evaluación de lmpatt0 Ambiental (RE:IA), asimismo se,pretende desarrollar una 
activid9-d del sector hidroearburos:. d_e �onformldad · con ló señalado en el artículo 3, fracción XI . 
. inciso e) de la Ley de la Agencia: Naci0nal cle Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamí"ento, distribución y �xpeodio al 
púb'lié:o de petrolíferos. 

· · 

XIV. El Regulado maniffesta que ·el Proyecto, se encuenúa en 0peración. sim embargo, no acreditó 
contar con resolución en materia de_ impacto ·ambiental. En relación a lo anterior. de acuerdo al 
documento de co_n�_ulta ptibliéá ''Pe- rm'iso de Exp�ndio dé Petrolíferos eri Est�c.::iones de Servicio 
PL(l38;9/EXl?/ES/:20 15,  [a e-si?ación de s�rvicio irfüjó operationes el 30 de ditiembre de 11999 y 
tiene�como referencia el' número de estación de servicio otorgado por �EMEX EOS-552 .  E'n adición 
a lo ·arteri0r. con base,a la f��ha de inició�de �perq.tiones mq.nifes�ada por el Regulado, este ya 
estab·a·,<jbligado a contar fon alJ(briz�ción de impacto amoiental dado que la ley amt5i'ental del 
estado de. éoahuila se pyblicó el ·30  de enero 1990-. El Regulado acreditó contar con autorización 
de factibilidadi d� uso ·de · soelo con número_ rfe- oficio 1 2  7 /�_9 9, de fecha 1 3  de mayo de 1 9  9 9, 
emitida por el 14. Ayuntarriie�to _Allende, Coahuila. 

· 
_, ; 

Descripción del Proyecto,_ 
-· '• 

�-.. . 1 - -
XV. Una vez analizada la informati�r.i preseotaga y 'tle- é\cüi;rdo· c:on 1$ mañifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la oper-ación y mantenjmieñto de una estación de servicio, con una 

/ 
J 

capacidad nominal de almacenamiento total de 100,b00 litros de combustible, distribuidos en 1 /, ' 
tanque. que se describe a continuación: 
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• 1 tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad, 60,000 litros para gasolina Magna y 
40,000 litros para gasolina, .Premium _ . 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 
Número de 

Número de Número de -
,. mangueras de 

Dispensario posiciones de- mangueras de gasolina 
carga gasolina Magna 

Premium --
1 2 2 2 
1 2 2 2 

Así mismo, · este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios 
púb.licos� sanitarios empleados, área d� almacenamiento de comb1:1stible,. área de módulos de 
despac,ho de combustible, área de Guarto de control eléctrico, área de- cuarto de máquinas, área 
ge bodega Gle limpios, trampa de cónibwstibl�s. áreas ver0es, área de accesos, circulaciones y 

- . 1 . 

estacionamientos: 

1 Para la construcción del Proyecto sé requirió una superfi�ie de 137'5 m2
, La superficie del predio 

' ya tia sido previamente impactada, derivado· q�e las- actividades de óperadó!í'l de la estación de 
ser:vicio perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a• cabo desde el año 1 999 .  

-

l.:as coordenadas géográlii.:as 'del Proyectó son: 
-

- 1 Co�>rdenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X - y 

1 1 3 18 3 7 4:ob 3
1
L363A'7.00 -� 

2 ' 3' 1 8 380.00 - , 3'1 3 .63  2 3;00 

3 ' 3 1 83 6 2.07 - 3 ll63  l l . 3 3  

4 3 1 8 3 3' 5,04- - ( 3 f3 -6304.36 

" s 3 1 8 327.Gó - 1 1  '3' 1 36 3 3 3.3 6  

El Regulado estable·c;� las rnedidás de mitig�:rción.y/o comp�ns�cion en las páginas 70 a 72 del 
IP. En adición a lo anterio(, e�ta DGGC determina qµe el Regulado deberá cumplir con las medidas 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-20:l:6, para las etapas que resulten aplicables 
al presente Proyecto. 
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El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 7 del IP y estimó un plazo de S O  
años para la operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC determina 
otorgar un plazo de 12 años p�ra la-oper�ción y mantenimiento, considerando la vida útíl de los 
tanques. El plazo iniciará a partir de la fechalde notificación de la presente resolución. · , I \ 1 

En apego a lo expuesto y de cor\(ormidad con lo dispuesto en los artkul0s 2 8 fliacción 1 1 .  2 9 .  3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio-Ecológico y la Prot@Gción al Ambiente; 1 º, 3;.. fraé::ción XI, 4 º. S º fracción 
XVIII. 7 fracción I de la l,ey de la Agencia �acibnal de Seguridad lndl)strial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector, Hidrocarburos; 2 segundo-párrafo. 3 fracción l. Bis; 5 º in(:iso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y ·3 3 fraGción I del Reglamento de 1� Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente ·en materia de !ivaluación del lmpatto Ambiental; 4 ,  fratción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de _ Ségu[idad lndLJstríal y de Protección al 
Medio Ambíente del Se.cztor Hidrocarburos, y a la Nor.ma Oficial Mexicana NOM-00'5-ASEA-2016, 
Diseñ0, construcción; operacién y mantenímíent0 de Es.taciqnes de Servicio para almacenamíento y 
expendio de·diésel y gasolinas. e·sta DGGC 

· · · 
·� 

R E S l\J E L V  E: · ,l 

PRIMERO.- Respecto a las obras y{.o actívldad� de .operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización,del proyecto "EOS552,-Servicio GOVE" ubicada. en I\Y.enid� OcamRo Sur No. 2oé, C:olonía 
Centro. CP. 2 6 5 30, munic_ipio de Allende, _es,t�Gl!) d� Cpahuila. yá que se �juJta a lo dispue.sto €n los 
artículos 3 1:  fracción I de la Ley _  Ger.ier-al del-Equílibrim Ecológico y la Rrorección al Ambiente; 2 9 fracción 
1 y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y-la Pr.otecci_ón al Ambiente en 
materia , de Evaluació'n diei lmpaGt.O Ambiental;. al regularse{ er:i la 'NOM-OOS-ASEA-2016; Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento ele Estasiones de Seryj�j0 p1ara almacenamiento y ex:pendio 
de diésel y gasolinas; las emisioQes,. las descarga_s, el a¡i>rovechamiento-de,recwrso_ s naturales -y, en general, 
todos los impactos �¡nbientales_relev-a�tes qye jas 9bras-o aétividades-del _!)royecto puedan'producir. 

La presente Re$ol4cWn .Rue se _emite en referencia a '1?s aspe.eros, ambíe'ntales ,c;0rre�p9ndientes a la 
operación y mantenirriieritc:i de una esta:cipn de servicio en zona url',lan�. conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resoluccíón. 

SEGUNDO.- El Proyecto se· désár'rollará1 de acuetcl0 a,' lo especificaElo en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consisteñtes' .en �13eración y mantenimiento. por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Su'pe-rvisión, lr;is.pecqón y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección 
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correspondientes indicados en la NOM-00S�ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenímíento de Estaciones de Servicío para almacenamiento y expendio de gasolinas y diésel. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la , \ 1 

infraestructura que se encuentre ¡;>resente en . .el polígono�del Proyecto. déjando el predio, libre de todo 
tipo de residuos y regresándol0 eh la medida de lo posible, a· la-s ,condiciones .iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactado por la actividad de almacen�111iento y ,expendio al público 
de petrolíferos que el Regulado desarrolla. 

" 
Para tal efecto el Re-guiado deberá pres�ñtar ªnte esta AGENCIA. un progr_ama de abandono del sitio 
para su válidaciór,i respectiva y ·una vez. avalado . . deberá notificar que dará inicio á las actividades 
correspondien_tes a dicho progc.ama_pdra que la Dirección Gener_al de· Supervisión, lnspe'c_cióp y Vigilancia 
ComerciaÍ verifique su cumplimiento, debiendo presentar �I informe final de abanciono y 'rehabilitación 
del sitio, 

TERfERO.J En ca�o Gle modifica¡:iones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dÍof> hábiles de 
anticip_aé:ión a la ejec'ución de las mismas, presentar la información suficiént� y 9etallada que permita a 
esta aCJtoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las específícacíones de la NOM-00S­
ASEA-2016. Di�eño. constru1:=gón. operadón y mantenimiento de· Estacíones; de Servicio para 
almacenamiento y expendio de ,diesél y gasolin�Sí 0 en Sl,J casd, si éstos noi causarán desequilibrios 
ecológíaos, ni rebasarán los , límites y <mndiciones estableGiaos en las &;posiciones jüríGlicas relativas a la 
protecdórf .al ambiente que le sean, a-plícables. 

CUARTO.- La presente resoluci6ri se refiere exclusivamente a la evaluaéión del impacto ambiental que 
0 , 1 

se prevé sqp,re el sitio del Preyecto que fue descrito. por lo c;iue-, la pre�ente r�solución n<? ·constituye 
un permTso-o autorización de inigi� de �bras vto actividades. va que las mismas· son cómpetencia 
de las insfarir:;ias- estatales, o en sw caso- municipales, Gle conformidad· con , lo dispuesto en la 
Constituciones Polític�s Estatales. así .como en la legislación orgánica fhu1_ 1icipal y d� d:esarrollo urbano / 
u ordenamientó· ter�itorial; de las Entidades 'Federá:tivas; ctSimismo, la. presente résolucióh no reconoce /.-..... 
o válida la legítima· propiedad y/o tenencia de la ti"err:a; por lo, qae. quedan a salv.o' Ías acciones que 
determinen las autoridades foderále�. e·statales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

j 
• 1 competencias. · · 

En este sentido. es obligación del Regulado cónt;.:i,r -qe rñan�ra previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de l0s p.errñis'os, autorizaciones, licencias, entré otros, que 

( sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
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DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución n.o, exime al Regl!l.�db de contar con ·el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evah:.1adón de la cónformidad emitido a-la e'stacíón'de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y a¡;irobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 .1  
quinto párrafo

) 
de la  NOM-00S-ASEA-201,6-_ 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la a_utoriz-ación de. su Sistema de Administraciól'} de Riesgos, 
para dar cumplimjento a fo establecido �n �l las DISPOS/CfONES,admiñistrativas de éár6.cter general 
que establecen /os Lineamientos para la conf0rmación, implementación y autorización. de /os Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio �rnbiente 
aplicables a /as actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Oistribucí6n y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publiGidas en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de- 2 O 1 7 ,  de conformidad con el prog�ama que al efect0 expida 1� AGENCIA 

l 

QUINTO.- Respecto las,obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no e.xifne al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar-a los Procedimientos AdministrativoJ; de Inspección _y Vigilancria ya 
iniciados o que se inicien por esta AGEr'fCIA en ejer�icio de sus facultades, ademá.s de las sanciones 
administrativas y del ejercido de las acciones civile� y penales que resulten �plicables: pon lo que el 
plazo par-a ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales har:t sido establecidos en - la presente 
resolución, coménzará a computarse una vez que la notificación de la i,-r isma surta efecto. 

SEXTO.- La pr�sente re_solución a fav0r del Regulado es persong,I, í:)or lo que de conformi<;lad con el 
artículo 4 9 segu1ndo párrafo d�I R�glamentó de la· L.ey General del Equilibrib Ec;9lógico y lq Pr,otección 
al Ambiente en materia de Evaluación-del lmpact0 Ambiental, el cual-disponE; que el Regulado deberá 
dar aviso a. la DGGC del camblb de titularidad de_!a ¡¡>res�n.te

i 
en c�so _d� que e�ta situación ocurra, 

deberá ingresar u.11. �c;aefrdp de �oll'.tntades' en. el que se estáblez-ca_ ·claramente l0i c�sipn y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 1 

SÉPTIMO.- De la respo-ñsabilidad objetiva y estricta en materia de irnpacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de coAformidad rnn la Le-y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la �-[evención y Gestiól'l IRtegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable 0bjetjvarnente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización. ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable, de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos áquellos imp_actos ambientales atribuibles a la operaciórT y 
mantenimiento del Proyecto, "que no ·hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el ' IP. 

' -
OCTAVO.- La presente- resolución emitida, con motivo de la aplicae;:ión de la Ley Gener.al del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Eqwilibrio Ecológico y la 
Protección'al Ambiente en ¡:nateria de Evalua�ión del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamer.itarias er.i la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 · de la Ley General del Equilibrio- Ecológico y la 
Protección al Ambiente: mismo qu·e podrá ser presentado dentro del término de quince día� hábiles 
contados a partir de la formal notific.ación de la presente resolucÍón. 

NOVENO) Notificar la presente resolución al C ENRIQUE GON�ÁLEZ VELA, en su caráct�r de 
Rep�eseñtante Legal de la empresa SERVICIO GOVE. s�A. DE C.V., de conformidad con el artículo de 
conformi<!l�d con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedlmiento Administrati110. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

u -- , -- r 
S-E. AL V11¡\REZ ROSAS 

' 

un uso responsable -del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas VÍf!. electrónica 
. . 

e.e.e. lng. Carlos ge Regules Rulz Funes,- Director Ejecutivo de la· ASEA.- Presente: · / ' 
Mtro. José Luis González GonzáJez.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección Y. Vigilancia l1�dust_rial . - Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardon�1Tohes .• Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la·¡ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Mov.ao.J Jefe de la Uoidad de As.untos Juddl<;os de la ASEA.- Para ConbJ,irniento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Qirector General de Supervisión, Inspección y Vigilancia.ColT).ercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente; OSC020l 7X0080 
Bitácora: 09/IPA02 75/08/ 1 7  
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